
 
 
 
 

EXPEDIENTE 
Nº 791-I-05 

 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA  

 

ORDENANZA Nº 1216 

 

 

VISTO: 
 

El Decreto Nº 084 de fecha 30 de Agosto de 2004, mediante el cual se declaró 
de Interés Municipal el concurso para el diseño de la Bandera de Firmat, denominado “ 
UNA BANDERA PARA NUESTRA CIUDAD”, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a tal efecto, de constituyó un jurado conformado por quince integrantes 
firmatenses, representativos del arte, la educación y la arquitectura, quienes de un 
modo totalmente transparente y objetivo, analizaron los diseños de los cincuenta y 
siete participantes que se presentaron en ocasión de la mencionada convocatoria.- 
 

Que habiéndose tenido en cuenta distintos aspectos tales como imagen, 
diseño, uso y distribución del espacio  bidimensional, colores, simbología, 
particularidades positivas o no, fundamentaciones de los autores, el referido jurado 
determinó por decisión mayoritaria una terna definitiva con el siguiente orden de 
prelación: Primera Mención : Seudónimo ETC, Expediente Nº 09/05 autor Arquitecto 
Celedonio Risso, Segunda Mención:  Seudónimo EL HORNERO, Expediente Nº 52/05 
autora Diseñadora Gráfica Daniela Amerise y Tercera Mención:  Seudónimo 3G, 
Expediente Nº 43/05, autor Instituto Superior de Enseñanza Comercial y 
Computación.- 
 
 Que el registro de todas las actuaciones realizadas se adjuntan a la presente 
Ordenanza formando parte de ella como Anexos I y II.- 
 
 Que corresponde al Honorable Concejo Municipal instituir el diseño 
seleccionado, símbolo que en lo sucesivo representará a la ciudadanía firmatense.- 
 
 Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT  en uso de 
sus facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:  Institúyase como Bandera de la Ciudad de Firmat, el diseño 
presentado por el Arquitecto Celedonio Risso bajo el seudónimo ETC – Expediente Nº 
09/05, en el Concurso “UNA BANDERA PARA FIRMAT” y seleccionado como Primera 
Mención por el Jurado constituido al efecto.- 
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ARTÍCULO 2º:  Téngase por Bandera Oficial del Estado Municipal el diseño 
seleccionado y referido en el artículo  1ro., cuyo facsímil se adjunta a la presente 
Ordenanza,   formando  parte de la misma como Anexo II;  y   junto a la Bandera 
Nacional y Bandera Provincial, ríndasele el condigno respeto y honor que merece.- 
 
ARTÍCULO 3º:  Distíngase al ciudadano Celedonio Risso D.N.I. Nº 6.076.883 como 
autor del diseño seleccionado como 1ra. mención.- 
 
ARTÍCULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 
publíquese y archívese.- 
__________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE 
FIRMAT A LOS VEINTE  DIAS DE JUNIO  DE DOS MIL CINC O. 
 


